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ANEXO I 

Incidencias adversas de las decisiones de inversión sobre los factores de sostenibilidad. 

Participante en los mercados financieros [GESCOOPERATIVO S.A., S.G.I.I.C. (LEI 95980020140005618514)] 

Resumen 

RURAL AHORRO PLUS FI (LEI 95980020140005381931) considera las principales incidencias adversas o PIAs de sus decisiones de inversión sobre los factores de sostenibilidad.  

La presente declaración relativa a las principales incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad abarca el período de referencia del 31 de diciembre 2023 como fecha de primera consideración al 31 

de diciembre 2024. Todas las inversiones de RURAL AHORRO PLUS FI tienen en consideración las PIAS más relevantes dentro del proceso de inversiones. Para su medición, se toma en consideración las 

Normas técnicas de regulación establecidas por las ESAs. La identificación de las PIAs se basa en información de CLARITY AI.   

Descripción de las principales incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad 

Los indicadores relacionados con el cambio climático y con el medio ambiente son la huella de carbono, emisiones al agua y ratio de residuos peligrosos y radioactivos. 

Los indicadores sobre asuntos sociales y laborales, respecto de los derechos humanos y lucha contra la corrupción y el soborno son la diversidad de género de la junta directiva y porcentaje  

de compañías en cartera sin política de prevención de accidentes. 

Indicadores aplicables a las inversiones en las empresas en las que se invierte 

Indicador de sostenibilidad en relación con 

incidencias adversas 
Parámetro Incidencia 2024 Explicación 

Medidas adoptadas, medidas 

previstas y objetivos establecidos 

para el próximo período de 

referencia 

INDICADORES RELACIONADOS CON EL CAMBIO CLIMÁTICO Y OTROS INDICADORES RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE 

Emisiones de gases 

de efecto 

invernadero (GEI) 

1.   Emisiones de GEI 

      (tons CO2e) 

Emisiones de GEI del ámbito 1 5.284,98   

Emisiones de GEI del ámbito 2 576,36   

Desde el 1 de enero 2023, Emisiones de GEI 

del ámbito 3 
20.656,68   

Total GEI  26.518,02   

2.   Huella de carbono 
Huella de carbono (tons CO2/ EUR M por 

ingresos) 
187,75 

El mayor contribuidor a este KPI es 

MUZINICH EUROPEYIELD HED EUR 

AH (IE00B96G6Y08). El fondo se 

clasifica como artículo 8 de SFDR y tiene 

en consideración las PIAs dentro de su 

proceso de inversión. 

La Gestora monitorizará la 

información periódica del fondo. 

3.   Intensidad de GEI de las 

empresas en las que se 

invierte 

Intensidad de GEI de las empresas en las que 

se invierte (tons CO2/ EUR M por ingresos) 
255,35     

4.   Exposición frente a 

empresas activas en el 

sector de los combustibles 

fósiles 

Proporción de inversiones en empresas activas 

en el sector de los combustibles fósiles (%) 
1,18     

5.   Proporción de 

producción y consumo de 

energía no renovable 

Proporción de consumo de energía no 

renovable y de producción de energía no 

renovable de las empresas en las que se 

Consumo: 13,15    . 
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invierte procedente de fuentes de energía no 

renovable en comparación con fuentes de 

energía renovable (proporción 

respecto de la totalidad de las fuentes de 

energía) (%) 

Producción: 0,08     

6.   Intensidad de consumo 

de energía por sector de alto 

impacto climático 

Consumo de energía en GWh por millones 

EUR de ingresos de las empresas en las que se 

invierte, por sector de alto impacto climático 

(GWh / EUR M ingresos) 

Total 0,10   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Sector A 0,00   

Sector B 0,02   

Sector C 0,02   

Sector D 0,00   

Sector E 0,00   

Sector F 0,01   

Sector G 0,00   

Sector H 0,05   

Sector L 0,00   

Biodiversidad 

7.   Actividades que afectan 

negativamente a zonas 

sensibles en cuanto a la 

biodiversidad 

Proporción de inversiones en empresas con 

sedes u operaciones ubicadas en zonas 

sensibles en cuanto a la biodiversidad o cerca 

de ellas cuando las actividades de 

dichas empresas afectan negativamente a esas 

zonas (%) 

0,2  
   

Agua 8.   Emisiones al agua 

Toneladas de emisiones al agua generadas por 

las empresas en las que se invierte por millón 

EUR invertido (media ponderada tons / EUR 

M invertido) 

0,00 

El mayor contribuidor a este KPI es 

MUZINICH EUROPEYIELD HED EUR 

AH (IE00B96G6Y08). El fondo se 

clasifica como artículo 8 de SFDR y tiene 

en consideración las PIAs dentro de su 

proceso de inversión. 

La Gestora monitorizará la 

información periódica del fondo.  

Residuos 

9.   Ratio de residuos 

peligrosos y residuos 

radioactivos 

Toneladas de residuos peligrosos y residuos 

radioactivos generadas por las empresas en las 

que se invierte por millón EUR invertido 

(media ponderada tons / EUR M invertido) 

2,78 

El mayor contribuidor a este KPI es 

MUZINICH EUROPEYIELD HED EUR 

AH (IE00B96G6Y08). El fondo se 

clasifica como artículo 8 de SFDR y tiene 

en consideración las PIAs dentro de su 

proceso de inversión. 

La Gestora monitorizará la 

información periódica del fondo. 

INDICADORES SOBRE ASUNTOS SOCIALES Y LABORALES, EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y EL SOBORNO 

Asuntos    sociales 

y laborales 

10. Infracciones de los 

principios del Pacto 

Mundial de las Naciones 

Unidas y de las Líneas 

Directrices de la 

Organización de 

Cooperación y Desarrollo 

Económicos (OCDE) para 

Empresas Multinacionales 

Proporción de inversiones en empresas que 

han estado relacionadas con infracciones de 

los principios del Pacto Mundial de las 

Naciones Unidas y de las Líneas Directrices 

de la OCDE para Empresas Multinacionales 

(%) 

0,29 

El mayor contribuidor a este KPI es 

CANDRIAM BONDS EURO HIGH 

YIELD V (LU0891843558). El fondo se 

clasifica como artículo 8 de SFDR y tiene 

en consideración las PIAs dentro de su 

proceso de inversión. 

La Gestora monitorizará la 

información periódica del fondo. 
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11. Ausencia de procesos y 

mecanismos de 

cumplimiento para realizar 

un seguimiento del 

cumplimiento de los 

principios del Pacto 

Mundial de las Naciones 

Unidas y de las Líneas 

Directrices de la OCDE 

para Empresas 

Multinacionales 

Proporción de inversiones en empresas sin 

políticas para realizar un seguimiento del 

cumplimiento de los principios del Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas o de las 

Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 

Multinacionales o sin mecanismos de gestión 

de reclamaciones o quejas para abordar las 

infracciones de los principios del Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas o de las 

Líneas Directrices de la OCDE para Empresas 

Multinacionales (%) 

3,16  

Los mayores contribuidores a este KPI son 

DEXIA CREDIT LOCAL SA 

(XS1310941247) y GENERAL MOTORS 

FINANCIAL COMPANY INC 

(XS1792505866). 

La Gestora monitorizará la evolución 

de este indicador. 

12. Brecha salarial entre 

hombres y mujeres, sin 

ajustar 

Brecha salarial promedio entre hombres y 

mujeres, sin ajustar, de las empresas en las que 

se invierte (%) 

2,00     

13. Diversidad de género de 

la junta directiva 

Proporción entre el número de mujeres en la 

junta directiva y el número total de miembros 

(hombres y mujeres) de la junta directiva de 

las empresas en las que se invierte (ratio de 

mujeres entre hombres) 

8,92 
Varios emisores no contribuyen a este 

indicador. 

La Gestora monitorizará la evolución 

de este indicador. 

14. Exposición a armas 

controvertidas (minas 

antipersonas, municiones en 

racimo, armas químicas y 

armas biológicas) 

Proporción de inversiones en empresas 

relacionadas con la fabricación o la venta de 

armas controvertidas (%) 

0,00     

Indicadores aplicables a las inversiones en entidades soberanas y supranacionales 

Medioambientales 15.  Intensidad de GEI 
Intensidad de GEI de los países receptores de 

la inversión (tons CO2e/EUR M PIB) 
90,59     

Sociales 

16.  Países receptores de la 

inversión sujetos a 

infracciones sociales 

Número de países receptores de la inversión 

sujetos a infracciones sociales (número 

absoluto y número relativo, dividido entre 

todos los países receptores de la inversión) 

contempladas en los tratados y convenios 

internacionales, los principios de las Naciones 

Unidas y, cuando proceda, las leyes nacionales 

Relativo 

(%): 
0,00    . 

Absoluto: 0,00    

Indicadores aplicables a las inversiones en activos inmobiliarios 

Combustibles 

fósiles 

17.  Exposición a 

combustibles fósiles a 

través de activos 

inmobiliarios 

Proporción de inversiones en activos 

inmobiliarios relacionados con la extracción, 

el almacenamiento, el transporte o la 

fabricación de combustibles fósiles (%) 

0,00    
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Eficiencia 

energética 

18.  Exposición a activos 

inmobiliarios 

energéticamente 

ineficientes 

Porcentaje de inversiones en activos 

inmobiliarios energéticamente ineficientes (%) 
0,00   .  

Otros indicadores de las principales incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad 

Emisiones 

4.   Inversiones en empresas 

sin iniciativas de reducción 

de las emisiones de carbono 

Porcentaje de inversiones en empresas sin 

iniciativas de reducción de las emisiones de 

carbono dirigidas a ajustarse al 

Acuerdo de París (%) 

21,18   

Lucha contra la 

corrupción y el 

soborno 

1.   Inversiones en empresas 

sin políticas de prevención 

de accidentes en el lugar de 

trabajo 

Proporción de inversiones en empresas sin 

políticas de prevención de accidentes en el 

lugar de trabajo (%) 

3,76 
Varios emisores contribuyen de manera 

significativa a este indicador. 

La Gestora monitorizará la evolución 

de este indicador. 

Descripción de las políticas para determinar y priorizar las principales incidencias adversas sobre los factores de sostenibilidad 

La Política de Integración de los Riesgos de Sostenibilidad en el proceso de toma de decisiones de inversión se revisa anualmente para asegurar que ésta se adecue y se mantenga actualizada conforme a los 

objetivos ESG de la Entidad y a la legislación aplicable en cada momento. La Gestora no toma en consideración las principales incidencias adversas a nivel entidad, pero RURAL AHORRO PLUS FI tiene en 

consideración los indicadores de incidencias adversas (conforme al artículo 2.17 de SFDR).  

 

Por lo tanto, todas las inversiones, ya sea de forma directa o indirecta, deben cumplir con los requisitos de debida diligencia establecidos en la Política de Integración de Riesgos de Sostenibilidad que 

permitirá identificar el impacto en los indicadores de sostenibilidad y garantizar la adecuación de las inversiones a dicha política.  

La gestora realizará las debidas diligencias y se recopilarán datos de diversas fuentes de información sobre las posibles inversiones. En concreto: 

- Para la inversión indirecta con porcentaje de inversión sostenible, se tendrá en consideración la declaración de PIAS del producto financiero de tal modo que la gestora externa ha realizado una 

política o procedimientos para detectar y priorizar las PIAs. 

- Para la inversión sostenible directa, se tendrá en consideración la información del proveedor de datos. 

 

Los indicadores adicionales de los cuadros 2 y 3 serán seleccionados en función de su relevancia y del nivel de cobertura de datos por parte del proveedor de datos ESG empleado.  

Para la elaboración de los indicadores se ha utilizado el proveedor de datos especializado ESG, Clarity AI. Ante la puesta en marcha de la actual normativa, Clarity AI recoge datos de la información 

disponible o los estima en base a un modelo interno. Se monitoriza la evolución de la cobertura del dato en sucesivos periodos. 

Políticas de implicación 

La Gestora está plenamente implicada y concienciada en materia de inversiones sostenibles. Esta forma de invertir tiene el objetivo de fomentar el desarrollo del ahorro a largo plazo para una financiación más 

sostenible y responsable de la economía. Las Instituciones de Inversión Colectiva (IIC) gestionadas por la Gestora realizan sus inversiones en empresas con una alta calidad y responsabilidad, tanto 

internamente, como de cara a sus accionistas. Los principios sobre los que se basa la Política de implicación y ejercicio de los derechos de voto de la Gestora son los siguientes: 

- Respeto a los intereses de los accionistas, independientemente de su posición mayoritaria o minoritaria.  

- Velar por que la composición de los consejos de administración atienda a la experiencia, competencias, independencia y diversidad de género.  

- Remuneración del personal ejecutivo transparente y justa.  

La información financiera divulgada debe ser accesible, precisa, clara y coherente con la estrategia en todos los documentos disponibles para los accionistas.  

- Gestión prudente del capital, invirtiendo en compañías con estructuras de capital equilibradas y que la remuneración a los accionistas sea coherente con la estrategia de la compañía. 

- Se reconoce la importancia de invertir en empresas de calidad que reconozcan sus responsabilidades con sus partes interesadas, no solo con sus accionistas. Asimismo, estas empresas habrán de estar 

comprometidas con el medioambiente y el buen gobierno. 

- Mecanismos de diálogo con las sociedades, se considera esencial interactuar con las sociedades en las que invierte para mejorar la información y promover cambios en términos de estrategia, 

desempeño ESG, entre otros. 

 

Asimismo, la Gestora verificará la evolución de los indicadores de incidencias adversas. En caso de identificar cambios materiales en indicadores entre los periodos de referencia se iniciarán labores para 

identificar las razones que han motivado estos cambios en los indicadores de acuerdo a la política de implicación, así como las posibles medidas por parte de las compañías para mitigarlos. 
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Referencias a normas internacionales 

Las prácticas de buena gobernanza de las empresas en las que se invierte se evaluarán a través de la adecuación de las empresas invertidas, en términos generales, a estándares internacionales, tales como su 

alineación con las Directrices de la OCDE para empresas multinacionales, o los Principios rectores de la ONU sobre las empresas y los derechos humanos. Esto se medirá a través de los indicadores asociados 

del cuadro 1 de este Anexo. Actualmente no se aplica ningún escenario climático prospectivo. 

Comparación histórica 

No ha sido posible realizar una comparación con periodos anteriores debido a que el corriente, es el primer periodo en el que se tienen en consideración las principales incidencias adversas sobre los factores 

de sostenibilidad. 

 


